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P A R T E OFICIAL I 

MINISTERIO D E COWEBCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS» 

feEAL D E C R E T O . 
O í 

Atendiendo i las repetidas esposicioues qué 
ha dirigido á mi gobierno el capitán general de 
Cataluña» apoyando en una de ellas la petición 
de los comisionados por las diputaciones proa 
unciales de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarre* 
gona, con el fin de que se bagan estensivos á 
todo aquel territorio los beneficios que deben 
resultar de la ejecución del plan de caminos, 
aprobado por real orden de a8 de noviembre 
del año último para la primera da las espresa-» 
das provincias; penetrada de las graves conside* 
raciones políticas, económicas y militares que 
recomiendau la ejecución en grande escala de 
los caminos que han de cruzar en todas d í -

düé comprenden fct adjuntó 
" cion» sin perjuicio 

va mente Va* 
plano y cuWrb de clasifica 

yan t d é * a » U ^ loo acr.iioí i ti itnoi <v 
respectivos, con. 

g l a m e n b s é t n í t r ü c c i o u ^ ' d e í l 

fljrí i AranVdésoVTfeibji tiíaMW . . . „ _ , 
, . de la provincia if^SW^M., 
BenaVarre y Baibaitro. « 

t y - yiléoineWaA.Í én los tatito, de Z l j i . r * o iu.-i'i^'jiaut> H nuta^/"*l • wMip. 
Lérida í Tarragona y di Míe óílirto punto #1 

a Jy*-

j . 

o:* 
* V " j l « ^ > - ^ b »d bü * aamaf-iqtníi sol s>o I 

coti la consignación 'hecha al primero, en vi 
¿i afea leí ©•> -ti-'iM. i ' Í Í ic ; ,>&ví>iVJ- tul* 

tud de lo dispuesto por mi real orden de a? i 
abril de 1847, sobre los fondos procedentes del 
empréstito de 100 millones negociado para car* 
referas gen eral es», y con otra consignación igual 
por4 lo róenos» que se destinara al segundo da 
dichos canil nos* con cargo a los mtsrnos foodos# 

reccioues aquel antiguo principsdo; y en vista id ú % r o s de que en adelante pííieda disboucf ají 
de los diferentes recursos que al efecto han sido ¡M go#É* tó* 1 &>l4>h-*M>n *^¿*> 1 

• t i o .i» jTV 

propuestos de ecucído cotí las mencionadas d i * ^ 
putaciones, be venido en resolver y decretar^^ 
conforme con el parecer de mi consejo de m i 
nistros, lo que sigue: *rí 

Art. i . ° E l plan general d< 
han de ser costeados con los 
de las provincias de Barcelona! 
y Tarragona, se aprueba eu la forma y con et 

provincias los arbitrios que se mcncioüaa eu la 

k r u ^ ' - l i ^ » 3t j : W r > t w > i ^ ^ J r í . ^ N r ¥ 
municipales u otros especiares uue Se couside-a 
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y I jramvga de productos se ( i i 
i á semanaluieute s in deducción ui rebaja de 
ninguna especie á k»s comisionados que en cada 
provincia deban recibirlos, iro obstante lo que 
« n contrario esté dispuesto t> se dispusiere en 
^adelautfí^f e ^ c l ^ ^ e . His jn , pitasteis destinados a 
M'rvk^#«<k»oa1ef, rntif lici pales ó provinciales. 

Ar t . 3. Se constituirá en Barcelona, bajo la 
presidencia del capitán general, nna c o m p o n 
compuesta de cuatro individuos nombrados res* 
^lectivamente por las diputaciones provinciales 
•de Barcelona^ Gerona, Lérida y Tarragona, con 
«I ún ico y esclusivo objeto de hacer la distribu
ción y giro á las 'mismas de tos fondos que pro* 
iluecan los arbitrios de caminos, los cuales de« 
beráti figurar reunidos en un acerbo común, 
para distribuirlos con arreglo á los contingentes 
ya señalados ó que en lo sucesivo acuerden laa 
provincias interesadas. 

' La misma comisión será la encargada de ne* 
gocíar y contratar los emprést i tos y percibir sus 

>F> J £ i M rus .uní j . >•* 5 
entregas para' ejecutar de igual modo la distri» 
bucton de feudos por provincias tendrá un se-

\ cuyo nombramiento y sueldo cretarto 
deberá proponer á mt aprobación, asi como el 
banco o casa de comercio que, con el abono y 
mediante fianzas suficientes, haya de encargarse 
de la caja central de los fondos de caminos, y de 

mes cié conducción o giro á las pro* 
ra su api 

citada, como delegada de las cuatro 
provincias, á fin de que con el adelan-

v Dado en palacio á 19 de setiembre de 184& 
I —Esiá rubricado de la real mano*—-El ministro 

de comercio, instrucción y obras públicas, Juan 
Bravo Muri l lo . 

las opi 
viudiai p l r i suí aplicación á las obras que deben 
ejecutarse eu cada una de ellas. 

Ar t . 4 o £1 gobierno presentará oportuna-
mente é las Cortes el^ocrespondiente proyecto 
ele' ley para que se conceda la autorización que 
exige la de 8 de enero de i845 para la contra* 
tacton de los emprésti tos que na de verificar la 
comisión citat}; 
referidas 
to de los fondos necesarios pueda darse la ma 
vor estension posible á los trabajos. Del mismo 
modo se pedirá la aprobación que bajo cual-
qtuer otro respecto exijan las demás disposición 
n d de esté decreto. 

Ar t . 5. E l capitán general del distrito, aten* 
didas las circunstancias especiales que coocur* 

laa mencionadas provincias, podra ejer* 
y vigilancia sobre las 

ren en 
ceV una 

L > tí) 1 
ios 

rjt^aciones concernientes h la realización del 
pt|k de caminos que motiva las precedentes 
d i f U s í & á e s , cou arreglo á las particulares que 
á este fin y para la mas acertada ejecución del 
preieutV Jecreto, re dicteo. por el ministerio de 
cofiirrcío, instrucción y obras públicas* 

i o 

Be lacio n de los arbitrios que se establecen por 
real decreto de esta fecha en las provincias 
ae Barcelona, Geroha, Lérida y Tarragona 
con destino esclusivo ú la ejecución de los 
caminos que son á cargo de las mismas. 

i .° U u impuesto igual á la mitad del dere
cho del tesoro sobre el consumo de carnes de 
las cuatro provincias citadas, el cual se ha co
brado en mayor cantidad por espacio de bas*> 
tantes años para la construcción de caminos 
provinciales. Su producto, esceptliando Barcelo» 
na y los demás pueblos en que ya se exige para 
cubrir gastos de presupuestos municipales, se 
calcula en unos 900,000 reales anuales. 

a.° £1 arbitrio de dos reales en cuartera de 
trigo, uno en la de los demás granos, y dos rea
les en quintal de harinas, que se introduzcan 
por todos los puertos de Cataluña, quedando 
refundido en aquel el de dos reales en cuartera 
de granos y quintal de harinas que se exige eu 
Barcelona, en virtud de reales órdenes de 3 do 
marzo y 5 de junio últimos para indemnizado» 
nes de perjuicios causados en el añd de i843. 

Sus productos se distribuirán de la manera 
siguiente; la mitad de lo que se obtenga en Bar-
celona continuará eutregándose á los represen*-
tantes de los interesados en la indemnización 
de que va hecho mérito; la otra mitad y el total 
producto de los demás puertos se aplicará á la 
construcción de los caminos proyectados, asi 
como el resto del arbitrio de Barcelona, luego 
que se haya completado la indemnización á que 
en la actualidad se destina. De esta manera, in* 
terin se verifica el mencionado reintegro, pro
ducirá este arbitrio para caminos i.oa5,ooo r e * 
les anuales, y concluido aquel 1.800,000. 

3.° U n cuartillo de real en cada libra de ca« 
cao que se introduzca en las citadas cuatro pro* 
vincias por cualquier punto de lá costa ó fron
tera; pero sin que se estienda el impuesto de es* 
te articulo á los géneros que se despachen en 
las aduanas de aquel territorio con destino á las 
demás provincias del reino. Siendo esta cuota 
mitad de la señalada en la propuesta de arbi« 
trios, según el producto supuesto en la m i s m a , 

deba tener un rendimiento anual de 490 ,000 

reales. 
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recaigo de real y medio efi arroba 

J r w w c t r *que se importe' en la* mismas cuatro 
provincias, no solo por las aduanas habilitadas 
sino también por cualquier otro punto, con la 
limttacion espresada en el artículo «»citerior. Los 
tres reales que sobre esté se pedían en el plaW 
de arbiinos propuestos por las mismas provin
cias f se calculó que darían un rendimiento 
anual de 1 . 0 4 0 , 9 6 1 reales, por lo que reducido , 
a l a mitad debe producir sobre 5ao,ooo. 

fJti O t ro recargo de cuatro reales en quintal 
de algodón en rama qtre cotí la misma limita
ción se importe ó introduzca en las referidas 
provincia^ en cuya propuesta aparece calculado 
su rendimiento auual en 572,000 reales. 

6.° U n recargo de nueve décimos de mará» 
vedi sobre cada tabla de construcción que se in* 
trodozca en las ya referidas cuatro provincias, 
estelidiéndose á este artículo la restricción de los 
anteriores'; y por ser igual a l propuesto, dará uo 
producto anual de 4.7O1O00 reales. 

7.0 Otro recargo de un real d é Vellón en ca* 
dá gallo y gallina que se introduzcan asimismo 
en dichas provincias, cuyo impuesto ligara en 
la mencionada propuesta cotí el producto anual 
de 3i8 ,wo reales. 
' 8.° E l recargo de seis maravedís en cada 

carta de .correspondencia particular, cuyo i m 
porte se satisfaga en las mismas provincias. Este 
arbitrio figura entre ios propuestos con el pro
ducto anual de 358,ooo reales. 

9. 0 U u recargo sobre los cupos de la contri* 
bucion territorial de dichas cuatro provincias, 
de la cantidad que sobre el producto de los an
teriores arbitrios falte para completar cinco m i 
llones; cuyo raáximttn, por la advertencia hecha 
en el art. a . ° , ascenderá á 547.000 reales anua
les por ahora y mientras se verifica el reintegro 
allí mencionado; debiendo tenerse eu cuenta 
que la parte con que cada una de las cuatro 
provincias ha de contribuir para llenar esta can
tidad, ó la que se necesite basta el completo de 
los cinco millones, será en proporción al recar
go que sufran para cubrir otras obligaciones de 
sus respectivos presupuestos provinciales. 

Madrid an de setiembre de i848.=Bravo 
Mori l lo . 
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H B E N E F I C E N C I A P U B L I C A D E M A D R I D . 

Las amas de lactancia de espósaos de la Inclusa 
de Madrid que residen en los pueblos correspondientes 
á los partidos de Chinchón, Getafe, Colmenar Viejo y 

da ftavalcaraero, provincia de Madrid, pueden 
dir á la tesorería central de beneficeilcra de la 
capital i c«brár ^ór si á&rt sda a p e a d o s los vtle* 
que les estén librados ó se les fibrarin ¿fallos ItiéáéM* 

de abril, mayo y junio del afío corriente de 184&*fc 
Jna n Rlaxquez Prieta 
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ANUNCIOS. 

'Con superior permiso se subastan /basta el 2 S 
de manso próximo venidero, los pasto? de la dehesa 
de Ya1deporq*erixas perteneciente a los propíos de la 
villa de Perales de Tajona, para 8 0 0 cabezas de ga¡-
nado lanar, tasados por el perito agrónomo en 3,800 

su mañana; y «1 usa 7 « • « I U I M U « «un y cu ci mis
mo sitio, el de la puja de) quinto si la hubiere; para 
cuyos actos estará de manifiesto el pliego de condicio-
^ . . x . . . . i . . 1 -i * «les. aasa asi na s is t imai o ^ l a c d M b a* 

- - - - -

fcn el pueblo de Bustarviejo, partido de Torre-
lajpená, se subastan eta cuatro suertes las lenas de ro* 
ble bajo que contiene lá dehesa boyal del valle paira 
su corta y carboneo en (a próxima invernada, verifi
cando su remate.el dia 5 de Wvietabrepróximo, de 
diez V media á doce de su mañana, en la casa de 
ayuntamiento bajo el pliego de condiciones que se 
leerá al dar principio al acto; y mejorada que fuese 
la décima en las veinte y cuatro horas siguientes que
darán abiertas las pujas por otras veinte y cuatro 
horas, Dichas lenas están valuadas en 54 ,000 rs. í 

i ohfcni 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de Le-
ganes nace saber á todos los cultivadores en su térmi
no presenten relaciones de tas fanegas de tierra une 
labren en el y sus linderos en el termino de ocbo días 
contados desde la inserción de este anuncio, para pro<-
ceder al repartimténro de la cantidad en que ha 
rematada la rastrojera de este ano; en fa intelige 
que los que no ]o vertBquerj no teñeran derecho a , 
clamar ta parte que las había de corresponder. J 
anuncia para conocimiento de res interesados. 

no» . iJíiioivoo su zun olcibofiini i \ ain | ^ 
Con superior permiso Sfc arrittfdao fas fratsjfr 

invierno de los cuarteles titulados las Escaleras, Bos
que, Quejigal, Vatdeccrera y Monte nuevo torrespon-



tlit*nlr* alrmnnlc eVlos propíos de ta villa de {Vzuela 
de las Torr«s t cantidad menor admisiblela' 
de 3 7 Sió.W enq»« Ma>1 sido Jasados*, el remate se 
rclehraiá en dicha' vj'lla el d ^ de noviembre pró
ximo, * laa dos, de $t* Umde. y 

í o n Kdfntía del Excmo. Sr. gefe político de la 
ptovitteta se subasta en el pueblo de Valdemanco la 
corla de las lenas de chaparro bajo del sitio de la Fra
güela, co-re^p«ndi|nt)es, á h* propios de diebo, pt^blo. 
La subasta tend»a electo el día 5 dt noviembre pró
ximo, en el pórtico de la iglesia de dicho puebles don» 
de estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

JrV" 

Xos ierra#oi*oJesx colones y ganaros, en elt ler» 
mino jurudicional de la villa de Brúñete presentarán 
en la secretaría de ayuntamiento ele la misma en tér
mino de a o dias contados desde |a (echa de la inser
ción de este anuncio, relaciones de {as fincas rústicas 
y censos que/posean rj lleven, eq arrendamiento, é ¡gqaj-
mente ele sus ganados, según previne el rea} decretq 
de *3 d$ mayo de i&45 y f r«^fcd*¿ 4 los, ^ e í q j 
inserios en la real taUtypftA eje, o^ciet^re dej 
mismo ano, bajo el supuesto que el que no lo verifique, 
en dicho plato incurrirá en las penas que marca dicho 
real decreto. 

» • . . i «i, mi, r H U Í i a 

w otwrjsq .'•/» *v ii'fcoJT mo9tui ta n , l ; 

Con particular autorización del Jíxcmo, Sr. gef<$ 
político, se subastan y han de venderse en público re
mate el 3 t del corriente, á las doce de su mañana, las, 
yerbas de invierno de la dehesa boyal de la villa de. 
Villamantilla para 8oo cabezas de ganado lanar. 

En la villa de Daganzo de Arriba, con autoriza* 
cion del Excmo» Sr. gefe político de la provincia se 
arriendan los pastos de invierno de la dehesa Vega, 
prado de Enmedio, Penuela, Keajal y las Heras, ter
reno perteneciente á los propios de la misma, cuyo dis
frute principiará en 8 eje diciembre próximo y fiuali-
«*rá la Vega en 17 de apero, y loa demás terrenos en 
i f ° de marzo del ano próximo, podiendo pasta; ¿go 
cabezas de ganado lanar cuyos pastos están tasados 
en 3,51 o rs, vn. estaodo señalado para su primer re
mate el dia 3 p eje) cqrrienle roes, de diez á doce de sjl 
mañana en Ja casa de villa, donde están eje manifiesta 
las condiciones conque tiene lugar, * kiifc áqoel dia 
en la secretir/a ayuntamiento. 

1 i i 

Vln»V*l^ J , < Í Z * * f$t*% í t l , a s c a s t s ******* 
ríales del pueblo de Alcorcen, se han de subastar los 
pastos de ifaviernode su prado y alameda pertenecien-
tes á loa propios de dicho pueblo, 

11 •I uL -

ví<7in//iWwc^fl;^¡mofímí del húlsiUú de 

% S f í ÉílÉ y, guíale U^|É arrobas de 
carbón lena de roble de los prados tobares en el cuar
tel de la Herrería de los reales bosques del Escoria!, 

( bajo el pliego de condiciones formado que estará de 
manifiesto an la administración patrimonial de d i 
cho sitio; y su único remate está señalado para el & 
de noviembre próximo, á las once de la mañana, en 
dicha administración. 

Pastos de intietM. 

Se arriendan los de la dehesa de Mi l l a , situada 
en término jurtsdtcional de ViUanueva de Perales de 
Milla, 6 leguas de esta corte, para su disfrute con so
lo ganado lanar basta ¿ 5 de vaarzo del ano próximo 
de 1849» Quien quiera aprovecharse de ellos se pre
sentará á tratar con D . Miguel González Zurbano ad
ministrador de la espresada dehesa qne vive calle de 
Toledo núm. 63, cuarto principal de la derecha. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
- !(' > • 

Precios en el mercada de hoy 

Trigo de 361(i á 3̂ 1 p rs. vn. 
Cebada de 1 5 á 1 6 rs. vn. T 

Algarrobas de 16 á 17 ra. vn. 
Madrid 25 de octubre de 1848-

A D V E R T E N C I A . 

,m» el tepcei- trimeslye ̂  la suscricion 
i á .este periódico y sipndfl muy, pqcp* 
líos ayuirtamientiOs quq se han presen̂  
1 tado á satisfacerle a jpesat de. la obliga
ción en que están de efectuarlo, se les 
advierte pasen á la redacción establecida 
en l a calle de Atocha núm. 1 0 2 , c u a r t o 

bajo, crin ei fin de llenar este deber tanto 
E l día 12 del inmediato mes de noviembre, con 
rutan 1] t\*4% iT|R *u '"'••312c ,^>f^'»iií?- J2Pvt Excmo. So geéc político jlr 


